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PODER LEGISIATIvO
Coqnto ie Ia Nación

Asunción, 26 de mazo del 2025

Señor

Sr. Bas¡lio Núñez - Presidente

Honorable Cámara de Senadores

congreso Nac¡onal

N¡e d¡rijo a Usted, y por su digno intermed¡o a los miembros de la Honorable Cámara de

Senadores del Congreso de la Nación, a los efectos de presentar el Proyecto de Ley «QUE

DECLARA DE INTERES SOCIAL Y EXPROPIA A FAVOR DEL ESTADO PARAGUAYO -
MINISTERIO DE URBANISMO VIVIENDA Y HABITAD (MUVH), UN INMUEBLE

INDIVIDUALIZADO CON FINCA N'3674, PADRON N'2867, UBICADO EN EL DISTRITO

DE GIUDAD Ypané, QUE SIRVE DE ASIENTO AL TERRITORIO SOCIAL DENOMINADO

"VILLA JARDIN", PARA SU POSTERIOR TRANSFERENCIA A TÍTULO ONEROSO A

FAVOR DE SUS ACTUALES OCUPANTES «.

EX POSIC IÓN DE ¡,IOTIVOS

Oue, la Constitución de la RepLlbl¡ca del Paraguay, en su Tltulo lDe las declaraciones

fundamentales, en su artÍculo 1" dispone que el Paraguay se constituye en un ESTADO Y

SOCIAL DE DERECHO y, además,

En su TÍtulo ll De los Derechos, de los Deberes y de las Garantfas, CapÍtulo l, de la v¡da y

del ambiente, Sección l, DE LA VIDA, en su artfculo 4'- DEL DERECHO A LA VIDA,

establece: El derecho a la vida es ¡nherente a la persona humana. Se garantiza su

protección, en general, desde la concepción. Queda abolida la pena de muerte. Toda

persona será proteg¡da por el Estado en su integr¡dad física y psíqu¡ca, asi como en su

honor y en su reputación.

Asimismo, el artfculo 6 - DE LA CALIDAD DE VIDA, expresa que: La cal¡dad de vida será

promovida por el Estado med¡ante planes y políticas que reconozcan factores

cond¡cionantes, tales como la exfema pobreza y los imped¡mentos de la discapacidad o de

lá edad.

En el Capítulo lll DE LA IGUALDAD, el Articulo 46 - DE LA IGUALDAD DE LAS PERSONAS,

preceptúa que: Todos los habitantes de la República son ¡guales en d¡gn¡dad y derechoa.

No se admiten discriminaciones. El Estado removerá los obstáculos e impedirá los factores

que las mantengan o las propic¡en.
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En el CapÍtulo lV, de los Derechos de la Famil¡a, el artlculo 49" - DE LA PRoTECCIÓN A LA

FAMILIA, establece que: La famil¡a es el fundamento de la soc¡edad. Se promoverá y se

garant¡zará su protección ¡ntegral' Es importante mencionar que artfculo 59 - DEL BIEN

DE LA FA[/llLlA, la Constitución establece que: Se reconoce como instituciÓn de ¡nterés

social el bien de familie, cuyo régimen será determ¡nado por ley. El m¡smo estará

const¡tu¡do por la v¡v¡enda o el fundo fam¡liar, y por sus muebles y elementos de trabaio,

los cuales serán inembargables.

La Carta l\¡agna establece y consagrada en el Artículo 100" - DEL DERECHo A LA

VIVIENDA, en los sigu¡entes términos: Iodos los habitantes de la RepÚbl¡ca t¡enen derecho

a una v¡vienda digna. El Estado establecerá las cond¡c¡ones para hacer efect¡vo este

derecho, y promoverá planes de v¡v¡enda de interés social, especialmente las dest¡nadas a

fam¡lias de escasos recursos , mediante sistemas de f¡nanc¡amiento adecuados

Es importante hacer referencia que el arttculo 109 - DE LA PROPIEDAD PRIVADA, dispone

que: Se garantiza la propiedad pr¡vada, cuyo contenido y limites serán establec¡dos por Ia

ley, atendiendo a su función económ¡ca y social, a f¡n de hacerla acces¡ble para todos.

También en la misma Carta Magna se admite la expropiaciÓn por causa de interés social,

que será determinada cada caso por ley garantizando una justa ¡ndemn¡zaciÓn a los

propietarios.

Por lo tanto, este proyecto de ley es propuesto en el marco constituc¡onal que garantiza el

DERECHO A LA VIVIENDA.

Que, esta finca ubicada en el munic¡p¡o de Ypane del Departamento Central está siendo

ocupada por la comunidad denominada V¡lla Jardtn de manera pacÍflca y de buena fe, desde

hace más de 1o años continuos e ininterrumpidos a los efectos hacer usufructo e incorporar

innumerables mejoras como: viviendas construidas con mater¡ales cocidos, plaza, calles,

instalación eléctr¡ca y provisión de agua corriente.

Que, el lugar señalado eran tierras ociosas, era un espacio donde los vecinos depos¡taban

sus basuras, criaderos de alimañas e insectos que producen enfermedades.

Que, en esa condición los vec¡nos del lugar se ¡nformaron del inmueble y decidieron

organizarse en Comisión vecinal, ocupar y plantear, una vez cumplidos los requisitos, un

proyecto con el organismo estatal correspondiente para la expropiación.

Que, desde aquel tiempo a esta parte, la comunidad ha crecido en poblaciÓn integrando 25

familias, con un total de 120 personas aproximadamente, la gran mayoría fam¡lias

encabezadas por mujeres jóvenes, madres solteras
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. Que, la situación de irregularidad en la que se encuentran actualmente, las familias se

mantienes en permanente incertidumbre, m¡edos e ¡nseguridades, que no les permite vivir

con tránq uilidad.

. eue, es imperiosa la necesidad de regular¡zar la ocupación de las familias, carentes de tierra

propiá y lograr dignificar a todas las personas que habitan ese pedazo de tierra, que la

mantienen limp¡as y habitables. se asentaron construyendo sus casas, procurando acceder

a servicios básicos y educaciÓn para sus hijos, los n¡ños, n¡ñas y adolescentes cursando sus

estudios desde hace años en escuelas y coleg¡os que bordean el territor¡o.

. Que, cumpliendo con todos los recaudos adm inislrat¡vos, legales y jurldicos, en el proyecto

se prevé el pego indemn¡zator¡o a los prop¡etarios (asÍ como lo estipula la const¡tuciÓn

Nacional). Una vez sancionada y promulgada la ley, el M UVH realizará los trámites

administrativos pertinentes para la transferencia de la flnca exprop¡ada a los ocupantes.

se anexa documentos respaldatorios como: el lnforme pericial, plano georreferenciado, censo

de los ocupantes, copias de cedulas, título de prop¡edad y fotografías del asentamiento.
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LEY N"....

«QUE DECLARA DE INTERES SOCIAL Y EXPROPIA A FAVOR DEL ESTADO

PARAGUAYO - MINISTERIO DE URBANISMO VIVIENDA Y HABITAD (MUVH), UN

INMUEBLE INDIVIDUALIZADO CON FINCA N" 3674, PADRON N'2867, UBICADO EN EL

DISTRITO DE CIUDAD Ypané, QUE SIRVE DE ASIENTO AL TERRITORIO SOCIAL

OENOMINADO "VILLA JARDIN", PARA SU POSTERIOR TRANSFERENCIA A TíTULO

ONEROSO A FAVOR DE SUS ACTUALES OCUPANTES «.

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1".- Declárase de interés soc¡al y exprÓpiase a favor del estado paraguayo -
M¡nisterio de Urbanismo Vivienda y Habitad (MUVH), un inmueble individualizado con finca No

3674, padrón N'2867, ubicado en el distrito de ciudad Ypané, que s¡rve de asiento al terr¡torio
social denominado "V¡lla Jardín", para su posterior transferenc¡a a título oneroso a favor de sus

actuales ocupantes, cuyas dimensiones y linderos son las siguientes:

LADO (1 - 2)t Con rumbo (S44"02'00'W 41.00 m.) Sur, cuarenta y cuafo grados dos m¡nutos
cero segundos, Oeste, mide cuarenta y un metros y l¡nda con derechos de Porfirio Rojas. *---
LADO (2 . 3): Con rumbo (N72"22'00"W 139.10 m.) Norte, setenta y dos grados veintidÓs minutos
cero segundos, Oeste, mide ciento treinta y nueve metros con d¡ez centímetros y linda con
derechos de Francisco Benftez
LADO (3 - 4): Con rumbo (N41"35'00"E 91.25 m.) Norte, cuarenta y un grados treinta y cinco
m¡nutos cero segundos, Este, mide noventa y un metros con ve¡nt¡c¡nco centÍmetros y linda con

derechos de la ¡nmobiliaria
LADO f 4 -1): Con rumbo (S51'10'00"E 129.00 m.) Sur, cincuenta y un grados diez minutos cero
segundos, Este, mide c¡ento ve¡ntinueve metros y linda con derechos de los sucesores de
Francisco Benítez, (hoy calle ocho metros de ancho.)

SUPERFICIE: 8.432 M'¿. 5.674 cM'. (OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES
METROS CUADRADOS CON GINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO
CENTíMEf ROS CUADRADOS.)

REFERENCIA: EL PUNTO N'3 TIENE VALOR DE COORDENADAS DE LA PROYECCION
CARTOGRAFICA UTM, DATUM HORIZONTAL WGS84 ZONA 21J IGUAL A N 7.185.762,'14 E

448.868,72Y EL PUNTO N'4|GUAL A N 7.185.820,13 E 448.764,23.

OBSERVACIÓN: REALIZADO EN GABINETE CONFORME A LOS DATOS PROVEIOOS POR
EL INTERESADO Y PROCESADO SOBRE IMAGEN SATELITAL PARA LA OBTENCION DE

COORDENADAS DE REFERENCIAS.
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Artículo 2".- Procédase a indemn¡zar a la persona que legítimamente acred¡te Ia calidad
de propietario de Ia F¡nca explopiada, conforme con Io dispuesto en el ArtÍculo 109 de la

Constitución Nac¡onal y las leyes. La transferencia de la propiedad a favor del Ministerio de
Urbanismo V¡v¡enda y Habitad (MUVH), deberá formal¡zarse de manera prev¡a a los trám¡tes de
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pago. El Min¡sterio de Urbanismo Viv¡enda y Habitad (MUVH), y la prop¡etar¡a acordarán en un
plazo no mayor a 90 (noventa) días el prec¡o del inmueble expropiado. En caso de no haber
acuerdo en el citado plazo, las partes recurrirán al Juzgado de Primera lnstancia que

corresponda, a los efectos de la determinac¡Ón .iudicial del precio.

Artículo 3o.- En caso que, el M¡nister¡o de Urbanismo Vivienda y Habitad (MUVH), no

cuente con fondos para cumplir con esta obligación, deberá incluir el monto acordado o
determinado en su proyecto de Presupuesto, para el ejercic¡o posterior a la promulgaciÓn de la
presente Ley, a fin de su aprobación en el Presupuesto, para indemnizar a la propietaris. El

Minister¡o de Hacienda arbitrará los mecan¡smos tendientes a hacer efect¡va la prov¡sión de los
recursos financ¡eros para el pago de la indemnizaciÓn correspondiente.

Artículo 4o.- La transferencia de los inmuebles a los ocupantes será a Titulo oneroso y
se realizará de acuerdo a los requisitos y proced¡mientos establecidos, luego de comprobarse
fehacientemente que los mismos no poseen otros inmuebles en el territorio de la RepÚblica, a
trevés de cert¡f¡cados de no poseer bienes inmuebles.

Artículo 5o,- Los trámites de loteam¡ento, administración y transferenc¡a de la Finca
exprop¡ada a los actuales ocupantes, quedará a cargo del M¡nisterio de Urbanismo V¡vienda y

Habitad (MUVH).

Artículo 60,- Comuníquese al Poder Ejecutivo
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